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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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CERTIFICACIÓN
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A.      7El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución
que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1503-2016.
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, veintinueve de diciembre del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
veintisiete de diciembre del dos mil dieciséis, misma que corre
a Expediente No. PJ-27122016-800, por el Abogado
HUGO RENIERY BORJAS TORRES, actúando en su
condición de Apoderado Legal de la  “JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE LA COLONIA JOSÉ ANTONIO URRUTIA”, con
domicilio en el municipio de Danlí, departamento de El
Paraíso, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad
Jurídica y aprobación  de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió DICTAMEN
FAVORABLE No. U.S.L. 1639-2016, de fecha 28 de
diciembre de 2016.

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINIS-

TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA

COLONIA JOSÉ ANTONIO URRUTIA”, se crea como

asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones

estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público,

la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente

acceder a lo solicitado.

POR TANTO: El Secretario de Estado,  en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación a

lo establecido en los Artículo 18 de la Ley Marco del Sector

Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del

Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua

Potable y Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución

de la República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013

publicado en fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la

Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del Código

Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COLONIA JOSÉ ANTONIO
URRUTIA”, con domicilio en el municipio de Danlí,
departamento de El Paraíso, asimismo se aprueban sus
estatutos en la forma siguiente:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA

COLONIA JOSÉ ANTONIO URRUTIA, MUNICIPIO
DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: Junta Administradora de Agua Potable
y Saneamiento de la colonia José Antonio Urrutia,
municipio de Danlí, departamento de El Paraíso”, como
una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin
fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la
participación efectiva de la comunidad para la construcción,
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable
y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la colonia
José Antonio Urrutia, municipio de Danlí, departamento de
El Paraíso.

ARTÍCULO 2.- EL DOMICILIO LEGAL  será en la colonia
José Antonio Urrutia, municipio de Danlí, departamento de El
Paraíso y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el
servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, conducción, almacenamiento y distribución de agua
construidas por las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en
cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta
Administradora de Agua y los diferentes comités para la
administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados

y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.-Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados,
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.-
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar
la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua  tendrá
las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y,
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b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscriben el
Acta de Constitución de la Junta  Administradora de Agua. b.-
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho y voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 9.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités
de Apoyo integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité
de Operación y Mantenimiento. c) Comité de Saneamiento; y,
d) Comité de Vigilancia.

DE  LA   ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 10.- Es la máxima autoridad de la comunidad
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados
debidamente convocados.

ARTÍCULO 11.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o distribuir los miembros directivos de la Junta. b.-
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.
c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta Administradora de Agua; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos
establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: 1.- Un Presidente(a). 2.-
Un Vicepresidente. 3.- Secretario(a). 4.- Un Tesorero(a). 5.-
Un Fiscal. 6.- Un Vocal  Primero; y,  7.- Un Vocal Segundo.

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o superar el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

 ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora
desempeña un papel muy importante para el éxito de las
actividades administrativas de operación y mantenimiento
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que se
realicen en la Junta. Serán sus funciones: a.- Comprobar la
exactitud de los inventarios y estados financieros. b.- Verificar
el dinero de caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar
que todos los abonados cumplan con sus obligaciones. d.-
Fiscalizar las actividades realizadas por los miembros de
la Junta. e.- Auditar y supervisar las cuentas de recaudación
proveniente de los abonados. f.- Comprobar los gastos
efectuados por la Junta. g.- Verificar el trabajo realizado por los
fontaneros y/o mano de obra calificada y no calificada. h.- Firmar
los documentos administrativos que den fe de aceptado a los
informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la bodega.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento.

ARTÍCULO 17.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
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reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de
Comité de Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta
Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente. b)
Vicepresidente. c) Secretario. d) Tesorero. e) Un Fiscal. f)
Vocal Primero. g) Vocal Segundo.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las
sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.-
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y
extrajudicialmente de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá  la
mayoría simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las
comisiones que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le
asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta, excepto con  lo
relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la
Junta Administradora. g.- Manejo de planillas de mano de
obras.

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: El
Es el encargado de manejar fondos, archivar documentos
que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar
los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros
ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente
con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y
control de las operaciones que se refieren a entradas y salidas
dinero, Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas,
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de
agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con
copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las

explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el

inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante

la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma

trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es

el encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.-

Supervisar  y coordinar la administración de los fondos

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos

destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la

Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la

administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el

control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la

organización.

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de los VOCALES: a.-

Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en

convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I Coordinará el Comité

de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II Coordinará el Comité

de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el

Reglamento respectivo.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de

agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses

capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos

que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras

físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,

préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas

naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del

sistema.

CAPÍTULO VI

DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de la

Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados

exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando

éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de

Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código

Civil para su disolución y liquidación.
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CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta
Administradora de Agua, coincidirá con el año fiscal del
Gobierno de la República.

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo,
publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones
establecidas en la Constitución de la República y las Leyes;
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo
procedimiento de su aprobación.

SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA JOSÉ
ANTONIO URRUTIA”, con domicilio en el municipio de
Danlí, departamento de El Paraíso, se inscribirá en la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo,
dirección exacta, así como  los nombres de sus  representantes
y demás integrantes de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará
a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

TERCERO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA JOSÉ
ANTONIO URRUTIA”, con domicilio en el municipio de
Danlí, departamento de El Paraíso, presentará anualmente ante
la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través
de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. Se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como  los
nombres de sus  representantes y demás integrantes de la Junta
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento
de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA JOSÉ
ANTONIO URRUTIA”, con domicilio en el municipio de
Danlí, departamento de El Paraíso, se somete a las
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de
las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines
para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la “JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE LA COLONIA JOSÉ ANTONIO URRUTIA”,  con
domicilio en el municipio de  Danlí, departamento de El Paraíso,
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en
el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se

hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados
en el  Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones
establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes;
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo
procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los
documentos no es responsabilidad de esta Secretaría de
Estado, si no del peticionario.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de
oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro
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Llamado a Licitación

REPÚBLICA DE HONDURAS
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL INE-001-2017
CONTRATACIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA

ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA,
DIRECCIÓN, ENCUESTA DE HOGARES,

ESTABLECIMIENTOS ECONÓMICOS,
COMERCIO EXTERIOR Y HECHOS VITALES

1.    El Instituto Nacional de Estadísticas, invita a los Oferentes
elegibles a presentar ofertas selladas para el Arrendamiento
de Vehículos para ejecutar la actualización Cartográfica,
Dirección, Encuesta de Hogares, Establecimientos
Económicos, Comercio Exterior y Hechos Vitales.

2.      La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de
Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento, según se definen
en los documentos de Licitación.

3.       Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener
información adicional en el Instituto Nacional de Estadística,
Gerencia de Administración y Presupuesto y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de
este llamado.

4.        Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo
de los documentos de Licitación sin ningún costo, mediante
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada
al final de este llamado.

5.     Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada
abajo a más tardar a las 10:00 A.M., del día 03 de abril de
2017. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en el Instituto
Nacional de Estadística en la Gerencia de Administración y
Presupuesto, ubicada en la dirección indicada al final de este
llamado, en presencia de los representantes de los Oferentes
que deseen asistir en persona.

6.       Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía
de Mantenimiento de la Oferta por el monto del 2%
del valor de la oferta.

7.       La dirección referida arriba es Instituto Nacional de Estadística,
Gerencia de Administración y Presupuesto, 5to. piso, edificio
Plaza Guijarros, colonia Lomas del Guijarro, Tegucigalpa, M .D.C.

Ing. EDUARDO ENRIQUE CHÁVEZ
Director Ejecutivo

16 F. 2016

INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTICA

INE

y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para
que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación
de la presente Resolución, a razón de ser entregada a la
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COLONIA JOSÉ ANTONIO
URRUTIA”, con domicilio en el municipio de Danlí,
departamento de El Paraíso,  la cual será publicada en el Diario
Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con
el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA DE
ESTADO, EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS Y JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los seis días del mes de enero de dos mil
diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

16 F. 2017.
_______

JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de la
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en general y para
los efectos de Ley. HACE SABER: Que el señor OSCAR EVELIO
FUENTES, mayor de edad, casado, caficultor, hondureño y vecino
de la aldea El Níspero, jurisdicción del municipio de Cucuyagua, Copán,
ha presentado una solicitud de Título Supletorio de Dominio, de un
lote de terreno, ubicado en el lugar denominado Esquingual, juridicción
del municipio de Cucuyagua, departamento de Copán, constante de
las colindancias siguiente: AL NORTE, colinda con propiedad de los
señores Oscar Evelio Fuentes y terreno ejidal de Ojos de Agua;
al SUR, colinda con propiedad del señor Oscar Evelio Fuentes;
al ESTE, colinda con propiedad de los señores Carlos Chacón, Carlos
Mancía, Marina Chacón y calle pública; al OESTE, colinda con
propiedad de los señores Antonio Mancía, Horacio Alvarado; con un
área total de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO
CUARENTA Y CINCO PUNTO CERO MÉTROS CUADRADOS
(658, 145.00 MTS2) equivalente a NOVENTA Y CUATRO PUNTO
TREINTA Y NUEVE MANZANAS (94.39 MZ.), de extensión super-
ficial, el cual ha poseído en forma quieta, pacífica e interrumpidamente
por más de diez años.

Santa Rosa de Copán, dieciocho de noviembre del año dos mil
dieciséis

MIRNA LETICIA HERNÁNDEZ
SECRETARIA, POR LEY

7 D. 2016, 7 E. y 16 F., 2017
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Mts.2) equivalente a VEINTISÉIS PUNTO CERO NUEVE
MANZANAS (26.09 Mzs.), que tiene la siguiente relación de
medidas siguientes: Al NORTE, colinda con propiedad del señor
JOSÉ FUENTES, río Ajagual de por medio; al SUR, colinda
con propiedad del señor CARLOS MANUEL MEJÍA
MEJÍA; al ESTE, colinda con propiedad del señor CARLOS
MANUEL MEJÍA MEJÍA; y, al OESTE, colinda con
propiedad del señor SERGIO OMAR MEJÍA FUENTES.-
Dicho terreno lo ha poseído en forma quieta pacífica e
ininterrumpidamente por más de diez año, y en la que los testigos
CARLOS MANUEL MEJÍA MEJÍA, SERGIO OMAR
MEJÍA FUENTES y JOSÉ ANTONIO FUENTES, quienes
afirmaran ser cierto.

Santa Rosa de Copán, 11 de noviembre del año dos mil dieciséis.

GERMAN VICENTE COREA MURILLO
SECRETARIO

7 D. 2016, 7 E. y 16 F. 2017.
_____

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

Exp. No. 1965-2016

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección
Judicial de Copán, HACE SABER: El señor JOSÉ ANTONIO
POLANCO MORENO, quien es mayor de edad, casado,
comerciante, hondureño, vecino del municipio de Cucuyagua de
Copán, con Identidad número 0406-1969-00139, es dueño de un
lote de terreno, ubicado en La Ceiba, jurisdicción del municipio de
Cucuyagua Copán, el cual tiene una extensión superficial de
CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO
PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS (50,755.50
Mts2), equivalente a SIETE PUNTO VEINTISIETE
MANZANAS (7.27 Mz.) de extensión superficial, cuyas
colindancias son las siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad
del señor JUSTO RUFINO ALVARADO LÓPEZ; al SUR,
colinda con YOVANI ESCOBAR ARANDA; al ESTE, colinda
con propiedad del señor Orlando Alvarado, calle por medio; y, al
OESTE, colinda con propiedad de Justo Rufino Alvarado López.
REPRESENTA ABOG. JULIA MARÍA MELGAR
HERNÁNDEZ.

Santa Rosa de Copán, 03 de noviembre del 2016

ROSA DELIA  URQUÍA
SECRETARIA  ADJUNTA

7 D. 2016. 7 E y 16 F. 2017
_______

JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional
de Copán, al público en general y para los efectos de ley, HACE
SABER: Que ANÍBAL  AGUILAR, quien es mayor de edad,
casado, caficultor, hondureño y vecino del municipio de
Cucuyagua, del departamento de Copán, ha presentado una
solicitud de Título Supletorio de Dominio, de un lote de terreno
que mide SETECIENTOS TRES MIL SIETE METROS
CUADRADOS (703,007.00 MTS.2), equivalentes a CIEN
PUNTO OCHENTA Y TRES MANZANAS (100.83 MZ.),
de extensión superficial, el cual posee las colindancias siguientes:
AL NORTE, colinda con propiedad de los señores Pablo Zelaya,
Ulices Rodríguez, Gloria Mejía; al SUR, colinda con propiedad
del señor Humberto Alvarado y Oscar Evelio Fuentes; al ESTE,
colinda con propiedad de los señores Digna Fuentes, Silvia
Fuentes, Sonia Fuentes, Norma Fuentes; al OESTE, colinda
con propiedad de los señores Humberto Alvarado, Manuel Lara,
Francisco Contreras. Dicho terreno se encuentra ubicado en el
lugar denominado Esquingual, jurisdicción del municipio de
Cucuyagua, departamento de Copán.- El cual ha poseído en
forma quieta, pacífica e interrumpidamente por más de trece
años, y en la que los testigos GLORIA ETELVINA MEJÍA
MEJÍA, JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS LARA y
OSCAR EVELIO FUENTES, quienes afirmaran ser cierto.

Santa Rosa de Copán, once de noviembre del año dos mil
dieciséis.

HEIDY FLORES LARA
SECRETARIA, POR LEY

7 D. 2016, 7 E. y 16 F. 2017.
_______

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
SANTA ROSA DE COPÁN

REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección
Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en general y para los
efectos de Ley; HACE SABER: Que la señora Rosa Nelly
Fuentes, mayor de edad, soltera, ama de casa, hondureña, con
residencia en la aldea de Gualtaya, jurisdicción del municipio de
Cucuyagua, departamento de Copán, con Identidad número 0406-
1989-00218, ha presentado una solicitud de Título Supletorio de
Dominio, de un inmueble ubicado en el lugar denominado Esquigual,
jurisdicción del municipio de Cucuyagua departamento Copán,
que consta de CIENTO OCHENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO
CINCUENTA METROS CUADRADOS (181,939.50

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
no es responsable del contenido de las

publicaciones, en  todos los casos la misma es

fiel con el original que
recibimos para el propósito
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH

      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

ACUERDA: Autorizar a la Empresa ETERNA, S.A., en

su carácter de ejecutor del Proyecto, CORREDORA

AGRÍCOLA SECCIÓN VI: BONITO ORIENTAL-

POROCITO.
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Sección B            Avisos Legales

B.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, CERTIFICA: La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 1455-2016. EL SECRETARIO
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada ante esta
Secretaría de Estado, con fecha diez de octubre de dos mil
dieciséis, Expediente No. PJ-10102016-578, por la Abogada
MARÍA AURORA GUERRA AGUILAR, en su condición
de Apoderada Legal del señor Alexis Josué Murillo Rivera, quien
actúa como representante en Honduras de la Organización No
Gubernamental de Desarrollo denominada FUNDACIÓN
PANAMERICANA PARA EL DESARROLLO “Pan
American Development Foundation” (PADF), contraída a
pedir el RECONOCIMIENTO DE SU PERSONALIDAD
JURÍDICA E INCORPORACIÓN DE SUS ESTATUTOS
para tener el derecho de operar legalmente en Honduras.

RESULTA: Que la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. 1613-
2016 de fecha 21 de diciembre de 2016.

CONSIDERANDO: Que la Organización No
Gubernamental de Desarrollo (ONGD) constituida en el extranjero
denominada FUNDACIÓN PANAMERICANA PARA EL
DESARROLLO “Pan American Development Foundation”
(PADF), bajo las leyes de con domicilio en Washington Distrito
de Columbia Organization of American State Building, 1889 F
Street, Nw 2nd floor, Washington, D.C. 20006, teléfono 202-
458-3969, fax; 202-458-6316, padf-dc@padf.org.padf.org
(Washington Distrito de Columbia, Edificio Organización de
Estados Americanos, calle 1889 F, NW segundo piso) y con
domicilio en Honduras Oficina No.21006, ubicada en Torre
Metrópolis, piso 10 de la Torre 2, de la ciudad de Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco
Morazán, con teléfono número 96-10-88-79, sus objetivos son
exclusivamente caritativos, científicos y educativos.

CONSIDERANDO: Que el domicilio de las Agencias y
Sucursales de instituciones extranjeras, respecto a las
negociaciones verificadas en Honduras, será el hondureño de
conformidad con el Artículo 69 párrafo segundo del Código Civil.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 11, 16, 116,117 y 119 de la Ley

Sección “B”
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de
Procedimientos Administrativos.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el
artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 26
numeral 2);  29 reformado, 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 3 del Decreto 177-2010;56 y 58 del
Código Civil; 1, 6, 8, 9, 10, 11, 15, 24, 25, 26 y demás aplicables
de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD); 1, 3, 4, 8 inciso b),
10, 11, 13, 14, 15, 17 y demás aplicables del  Reglamento de la
Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo(ONGD); 24, 25 y 83 de la Ley
de Procedimiento Administrativo; Acuerdo Ministerial 423-2014
de fecha 14 de febrero de 2014.

RESUELVE:

PRIMERO: Reconocer a la Personalidad Jurídica de la
Organización No Gubernamental de Desarrollo (ONGD)
constituida en el extranjero denominada FUNDACIÓN
PANAMERICANA PARA EL DESARROLLO “Pan
American Development Foundation” (PADF), bajo las leyes
de con domicilio en Washington Distrito de Columbia Organization
of American State Building, 1889 F Street, Nw 2nd floor,
Washington, D.C. 20006, teléfono 202-458-3969, fax; 202-458-
6316, padf-dc@padf.org.padf.org (Washington Distrito de
Columbia, Edificio Organización de Estados Americanos, calle
1889 F, NW segundo piso) y con domicilio en Honduras Oficina
No.21006, ubicada en Torre Metrópolis, piso 10 de la Torre 2,
de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, con teléfono número 96-
10-88-79; asimismo, se incorporan los Estatutos de la
Organización que literalmente dicen:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)
CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO DENOMINADA
FUNDACIÓN PANAMERICANA PARA EL
DESARROLLO “Pan American Development Foundation”
(PADF), Es una corporación sin fines de lucro.

ARTÍCULO I. Nombre, Duración, Ubicación y
Propósito. El nombre de esta corporación es “Fundación
Panamericana para el Desarrollo”.  La Fundación está registrada
en el Distrito de Columbia, Estados Unidos, con una duración
indefinida.  Los objetivos de esta Fundación son exclusivamente
caritativos, científicos y educativos.

ARTÍCULO II. Miembros. Los miembros de la Fundación
serán los integrantes de la Junta Directiva.
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Sección B            Avisos Legales

B.

ARTÍCULO III. La Junta Directiva. 3.1 Composición
a) La Junta Directiva consistirá por lo menos de catorce, pero no
más de treinta y tres miembros elegidos, el Secretario General y
el Secretario General Adjunto de la Organización de los Estados
Americanos (OEA), en calidad de miembros exoficio y un
miembro del Consejo Permanente de la OEA, designado por el
mismo Consejo como su representante.  En caso de que no haya
designación de representante por parte del Consejo Permanente
vigente, el Presidente de la Fundación, previa consulta con el
Comité Ejecutivo, podrá nombrar a un miembro del Consejo
Permanente para servir en la Junta Directiva. b) En cada reunión
anual, aproximadamente una tercera parte de la Junta Directiva
será elegida, por un período de tres años. c) Ninguna persona
podrá ser elegida por más de dos períodos consecutivos de tres
años; pero esto no impedirá la reelección de dicha persona como
después de su ausencia de la Junta durante por lo menos un año.
d) La Junta puede remover a un miembro cuando ésta determine
que la continuidad de dicho miembro no es de interés para la
Fundación. e) En caso de retiro de uno de los miembros de la
Junta Directiva, por causa de renuncia, remoción o muerte, su
reemplazo será elegido por la Junta o por el Comité Ejecutivo,
para ejercer durante el período restante que el miembro no pudo
continuar. 3.2. Reuniones. a) Por lo menos dos reuniones
regulares de la Junta, una de las cuales deberá ser la reunión anual,
tendrán lugar durante cada año calendario en el sitio y hora
determinados por el Comité Ejecutivo. El Presidente o una tercera
parte de los miembros de la Junta pueden organizar reuniones
Extraordinarias.  Las reuniones serán notificadas a los miembros
por lo menos con 20 días de anticipación.  La notificación deberá
incluir la hora, sitio y propósito de la reunión, y las instrucciones
de votación por Poder.  Todos los asuntos de la Fundación pueden
gestionarse en cualquier reunión regular de la Junta, sin embargo,
las reuniones Extraordinarias se limitarán a los temas consignados
en la convocatoria a la reunión. b) Once miembros de la Junta
Directiva constituirán el quórum decisorio sobre los negocios de
la Fundación.  Si hay menos del quórum requerido, los miembros
presentes podrán retirarse de la reunión sin aviso adicional.  Los
Poderes enviados por los miembros de la Junta, no pueden tomarse
en cuenta para completar el quórum. c) Con excepción de los
requerimientos de Ley o de la Junta misma, las decisiones de la
Junta se toman por mayoría de votos. El voto por Poder se limitará
a temas específicos que deberán ser claramente expresados en la
convocatoria de la reunión. 3.3. Facultades y Funciones. La
Junta Directiva es responsable de la dirección y administración
de la Fundación, de acuerdo con lo estipulado en el Acta de
Incorporación.  La Junta podrá contratar personal e integrar
comités para ayudarle a llevar a cabo esta responsabilidad. 3.4.
Compensación. Los miembros de la Junta Directiva y los Oficiales
electos no recibirán ningún tipo de compensación por los servicios
que presten en tal calidad. 3.5. Responsabilidad Salvo en casos
de fraude o mala fe, los miembros de la Junta Directiva y sus
oficiales no serán personalmente responsables por las deudas,
obligaciones o responsabilidades de la Fundación.  Los miembros
de la Junta Directiva estarán protegidos y justificados
completamente al dar su opinión o consejo, oral o escrito, para la
Fundación.  La Junta Directiva tendrá el poder y podrá indemnizar
los gastos y costos (incluyendo gastos de abogado) en que incurra

cualquier miembro de la Junta, Oficial, miembro antiguo de la
Junta Directiva, o antiguo Oficial antiguo, como consecuencia o
en conexión con cualquier reclamo en su contra, generado por
ser o haber sido miembro de la Junta Directiva u Oficial de la
misma, excepto cuando esa persona haya tenido la culpa por
negligencia, mala conducta en relación con el asunto del que se
busca resarcimiento. 3.6. “Chairman” y “Vicechairman”. El
Secretario General y el Secretario Adjunto de la Organización de
los Estados Americanos, serán respectivamente el “Chairman” o
Presidente Honorario, y “Vicechairman” o Vicepresidente
Honorario de la Junta Directiva de la Fundación. 3.7. Oficiales
Electos. La Junta elegirá de entre sus miembros, un Presidente(a),
un(a) Primer(a) Vice- Presidente(a), un(a) Segundo(a)
Vicepresidente(a), un(a) Secretario(a) y un(a) Tesorero(a) para
servir por un período de un año. 3.8. Presidente. El Presidente
es la máxima autoridad administrativa de la Fundación (“Chief
Executive Office”) y preside el Comité Ejecutivo. En la ausencia
del “Chairman” o del “Vicechairman”, presidirá la Junta Directiva.
El Presidente es directamente responsable por supervisar al
Director Ejecutivo en nombre de la Junta Directiva y del Comité
Ejecutivo. 3.9. Primer Vicepresidente. En ausencia del
Presidente, o en caso de que el Presidente esté inhabilitado para
actuar, el Primer Vicepresidente desempeñará otras funciones que
le sean asignadas por el Presidente o el Comité Ejecutivo. 3.10.
Segundo Vicepresidente. En ausencia del Primer Vicepresidente
o en el caso de que el Primer Vicepresidente esté inhabilitado
para actuar, el Segundo Vicepresidente desempeñará las funciones
del Primer Vicepresidente y si es necesario, del Presidente. El
Segundo Vicepresidente también realizará las funciones que le
sean asignadas por el Presidente o el Comité Ejecutivo. 3.11.
Secretario. El Secretario desempeñará las funciones que le sean
asignadas por el Presidente o el Comité Ejecutivo. 3.12.
Tesorero. El Tesorero deberá reportar el estado financiero de la
Fundación en las reuniones de la Junta Directiva y del Comité
Ejecutivo.  El Tesorero debe desempeñar cualquier otro deber
que el Presidente o el Comité Ejecutivo le asigne, excepto la de
servir como Presidente del Comité de Auditoría.

ARTÍCULO IV. Comité Ejecutivo. 4.1. Composición. El
Comité Ejecutivo se compondrá de los cinco oficiales
mencionados en el Artículo III, y cuatro miembros adicionales de
la Junta Directiva, los cuales pueden incluir a antiguos Presidentes.
4.2. Quórum. Cinco miembros constituirán el quórum del Comité
Ejecutivo, siempre y cuando al menos tres de esos miembros
sean de los oficiales mencionados en el Artículo II. 4.3.
Reuniones. Cualquier miembro del Comité Ejecutivo puede
convocar a una reunión del Comité.  El Presidente es responsable
de asegurarse de que haya por lo menos dos reuniones al año. La
convocatoria deberá realizarse por lo menos con siete (7) días de
anticipación, especificando la hora y el lugar de la reunión. 4.4.
Funciones y Facultades. Con excepción de los casos estipulados
por la Junta Directiva, el Comité Ejecutivo tiene el poder de realizar
todas las funciones de la Junta Directiva durante el período que
transcurre entre las reuniones de la Junta, siempre y cuando las
decisiones del Comité Ejecutivo sean uniformes con las políticas
establecidas y decisiones anteriores de la Junta. Las
responsabilidades del Comité Ejecutivo incluyen la contratación,
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supervisión, remoción y definición de la compensación del Director
Ejecutivo.  El Comité Ejecutivo revisará y aprobará el presupuesto
y plan operativo que preparará anualmente el Director Ejecutivo.
4.5. Actas. Las actas de las reuniones del Comité Ejecutivo se
deberán distribuir pronta y oportunamente a todos los miembros
de la Junta Directiva.

ARTÍCULO V. Director Ejecutivo. Funciones. El Director
Ejecutivo es el administrador (“Chief Staff Officer”) de la
Fundación, por lo tanto administra los negocios y operaciones de
la Fundación, de acuerdo con las políticas, planes, presupuesto y
otras instrucciones adoptadas por la Junta Directiva y el Comité
Ejecutivo.  Las funciones del Director Ejecutivo incluyen: a) Servir
como el administrador general (“Chief Staff Officer”) de la
Fundación, reportando a la Junta Directiva. b) Junto con el
“Chairman” y el Presidente de la Junta, apoyar a la Junta Directiva
para cumplir su función y facilitar la interacción óptima entre la
administración y la Junta Directiva. c) Participar en la formulación
y proveer el liderazgo en la implementación de la filosofía de la
Fundación, su misión y estrategias, y lograr sus objetivos y metas.
5.2. Responsabilidades. a) Las responsabilidades del Director
Ejecutivo incluyen: a) Velar porque la filosofía de la Fundación y
la misión sean acogidas y seguidas en la organización. b)
Desarrollar estrategias de corto y largo plazo para lograr la misión
de la Fundación. c) Preparar presupuestos reales y asegurar que
los fondos sean destinados a reflejar los objetivos actuales y
futuros. d) Asegurar el desarrollo y la implementación de
programas de entrenamiento para el personal, de planes de
desarrollo y los programas de la Fundación. e) Asistir a las
reuniones de la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo y apoyar
estos organismos en sus deliberaciones. f) Ser el Representante
Legal de la Fundación.

ARTÍCULO VI. Comités. 6.1. Comités de la Junta
Directiva. a) La Junta Directiva puede establecer comités
permanentes cuando lo considere necesario para apoyar la Junta
en la administración y manejo de la Fundación.  El Presidente
también podrá nombrar comités ad-hoc para realizar tareas
específicas a corto plazo. b) Todos los miembros de los comités
permanentes o ad-hoc serán miembros de la Junta Directiva.  El
Presidente será un miembro exoficio de todos los comités de la
Junta. c) Cada comité puede adoptar reglas para su propio
funcionamiento siempre y cuando sean consistentes con estos
estatutos y/o con las decisiones de la Junta Directiva y del Comité
Ejecutivo. No es necesaria la mayoría de los miembros de un
comité, quórum. d) Los Comités reportarán a la Junta Directiva
en cada reunión Ordinaria y al Comité Ejecutivo cuando éste lo
considere necesario. 6.2. Comités Asesores de Programas.
a) La Junta Directa puede establecer Comités Asesores de
Programas para apoyar la Junta Directiva, el Comité Ejecutivo y
al Director Ejecutivo en el manejo de los programas de la
Fundación y para proveer asesoría y consejo técnicos. b) El
presidente de cada Comité Asesor de Programas será nombrado
por el Presidente con aprobación del Comité Ejecutivo.  Los
miembros de los comités serán recomendados por los presidentes
y aprobados por el Comité Ejecutivo. Ni el Presidente ni los
miembros de estos comités necesitan ser miembros de la Junta

Directiva. c) Cada Comité Asesor de Programas deberá reportar
por lo menos dos veces al año al Comité Ejecutivo. 6.3. Comité
de Auditoría. El Presidente nombrará un Comité de Auditoría
para reunirse con los auditores externos de la Fundación después
de cada auditoría anual, y cuando los miembros del comité o
auditores lo consideren apropiado. El Comité de Auditoría
reportará al Comité Ejecutivo todo lo que concierne a los
resultados y recomendaciones detectados por los auditores o las
acciones correctivas que el Comité Ejecutivo deberá tomar. 6.4.
Comité Consultivo General. El Presidente podrá establecer un
Comité Consultivo General aprobado por la Junta Directiva
compuesto por los exmiembros de la Junta y otros que pueden
ser nominados por su experiencia única y relevante para programas
y la recaudación de fondos de la Fundación. El Comité Consultivo
General se utilizará para construir un cuerpo de los exmiembros
de la Junta, y futuros miembros de la Junta, que estén haciendo
importantes contribuciones a la Fundación.

ARTÍCULO VII. Enmiendas. Estos Reglamentos pueden
ser enmendados por votación de las dos terceras partes de los
miembros votantes, en cualquier reunión de la Junta Directiva.
Las enmiendas pueden ser propuestas por cualquier miembro de
la Junta Directiva comunicando el texto de la enmienda a todos
los miembros de la Junta, por lo menos con diez de días de
anticipación a la reunión en la cual será considerado.

SEGUNDO: Las disposiciones y normas señaladas en los
presentes Estatutos incorporados que sean contrarias a la Norma
Jurídica vigente hondureña se tendrán como no expresadas,
prevaleciendo la Normativa Hondureña Vigente.

TERCERO: Tener como Representante Legal de la
Organización No Gubernamental de Desarrollo (ONGD)
constituida en el extranjero denominada FUNDACIÓN
PANAMERICANA PARA EL DESARROLLO “Pan
American Development Foundation” (PADF), en Honduras
al señor Alexis Josué Murillo Rivera, mayor de edad, casado,
Abogado, hondureño, con Tarjeta de Identidad No. 0801-1982-
06720, con domicilio para operar en Honduras Oficina
No.21006, ubicada en Torre Metrópolis, piso 10 de la Torre 2,
de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, con teléfono número 96-
10-88-79, quien queda obligado en caso de cesar en sus funciones
comunicar a la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización.

CUARTO: La Organización No Gubernamental de
Desarrollo (ONGD) constituida en el extranjero denominada
FUNDACIÓN PANAMERICANA PARA EL
DESARROLLO “Pan American Development Foundation”
(PADF), presentará ante la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones
Civiles (URSAC), los estados financieros auditados que reflejen
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados
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JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO
DE FRANCISCO MORAZÁN

CENTRO DE JUSTICIA CIVIL

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN
TÍTULO VALOR

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil del
departamento de Francisco Morazán, al público en general y para
los efectos de ley HACE SABER: Que en el expediente 0801-
2014-03093-CV, compareció en fecha uno (01) de abril del año
dos mil catorce (2014) el Abogado VÍCTOR FRANCISCO
MEJÍA en su condición de Representante Legal del señor ÁNGEL
ALVAREZ, solicitando la cancelación y reposición de un Título
consistente en número de título 82, número de acciones 200
con un valor de VEINTE MIL LEMPIRAS (L. 20,000.00),
número de título 83, número de acciones 100, con un valor
de DIEZ MIL LEMPIRAS (L. 10,000.00), número de título
84, número de acciones 95 con un valor de NUEVE MIL
QUINIENTOS LEMPIRAS (L. 9,500.00); del Hospital
HOSPIMED, por lo que se pone en conocimiento del público
para los efectos de ley correspondientes.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de septiembre del año 2016.

MARCO TULIO CALLIZO S.
SECRETARIO ADJUNTO

EXPEDIENTE NÚMERO 0801-2014-03093-CV

16 F. 2017.
____

Exp. 0501-2016-04256-LCV

AVISO DE CANCELACIÓN  Y REPOSICIÓN DE

TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la

Sección Judicial, de San Pedro Sula, al público en general y para

efectos de la Ley y según lo establecido en el Artículo 634 párrafo

tercero y 640 del Código de Comercio. HACE SABER: Que en

fecha veintidós de noviembre del año dos mil dieciséis, la

señora FANY ARACELY ACOSTA GARCÍA, presentó

Solicitud de Cancelación y Reposición de Título Valor extraviado

consistente en: Un Certificado de Depósito a Plazo Fijo

No.400008870 por la cantidad de CINCO MIL

QUINIENTOS DOLARES ($.5,500) emitido por BANCO

MERCANTIL, S.A (BAMER) ahora BANCO DE

AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, S.A., conocida como

BAC HONDURAS, S.A DE C.V., a favor de FANY

ARACELY ACOSTA GARCÍA, solicitud que se hace en virtud

de habérsele extraviado.

San Pedro Sula, Cortés, 25 de enero del año 2017.

GILMA CAROLINA MALDONADO

SECRETARIA ADJUNTA

16 F. 2016.

y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el
caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar
la transparencia de los mismos.

QUINTO: Una vez incorporada la Organización No
Gubernamental de Desarrollo (ONGD) constituida en el extranjero
denominada FUNDACIÓN PANAMERICANA PARA EL
DESARROLLO “Pan American Development Foundation”
(PADF), por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
se inscribirá ante esta misma, el Representante Legal.

SEXTO: La Organización No Gubernamental de Desarrollo
(ONGD) constituida en el extranjero denominada FUNDACIÓN
PANAMERICANA PARA EL DESARROLLO “Pan
American Development Foundation” (PADF), se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades
que realicen con instituciones u organismos con los que se
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue
autorizada.

SÉPTIMO: La disolución y liquidación de la Organización
No Gubernamental de Desarrollo (ONGD) constituida en el
extranjero denominada FUNDACIÓN PANAMERICANA
PARA EL DESARROLLO “Pan American Development
Foundation” (PADF), se hará de conformidad a las leyes vigentes
en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas,
el excedente pasará a formar parte de una organización legalmente
constituida en Honduras que reúna objetivos similares o una de
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad, de conformidad
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS Y JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

16 F. 2017.
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C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, CERTIFICA: La
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No.595-2016. SECRETARÍA
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, doce de mayo de dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de
esta Secretaría de Estado, en fecha diecisiete de julio de dos mil quince, misma que
corre a Expediente No.PJ-17072015-324, por la Abogada DANIELA MELISSA
LAINEZ, en su condición de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS
LABRANZAS, con domicilio en la comunidad Las Labranzas del municipio de
Nacaome, departamento de Valle; contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad
Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los documentos
correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado oír
a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen
favorable No.U.S.L.495-2016 de fecha 13 de abril de 2016.

CONSIDERANDO : Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS LABRANZAS, con
domicilio en la comunidad Las Labranzas del municipio de Nacaome, departamento
de Valle, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto
Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que
delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General de la Administración Pública,
Artículos.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, mediante Acuerdo
Ministerial Número 423-2014 de fecha treinta y uno de dos mil catorce, delegó
en la ciudadana KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado en
el Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver los asuntos que
se conozcan en única instancia y los Recursos Administrativos por medio de los
cuales se impugnan sus propios actos o de sus inferiores jerárquicos en la
correspondiente instancia.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 26 numeral 2 de la Ley General
de la Administración Pública, los Subsecretarios de Estado en ausencia o impedimento
legal sustituirán a los Secretarios de Estado.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DES-
CENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en
los artículos 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código
Civil; 26 numeral 2); 29 reformado mediante Decreto 266-2013 publicado en el
Diario Oficial La Gaceta en fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS
LABRANZAS, con domicilio en la comunidad Las Labranzas del municipio de
Nacaome, departamento de Valle, se aprueban sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS LABRANZAS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD  LAS LABRANZAS, con domicilio en la comunidad Las Labranzas
del municipio de Nacaome, departamento de Valle, como una asociación de servicio
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad

obtener la participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos
y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable
y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación
sanitaria ambiental.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS LABRANZAS, con
domicilio en la comunidad Las Labranzas del municipio de Nacaome, departamento
de Valle.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y protegida
de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades con fines de salud
y las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los
hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el
normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes comités
para la administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:  a.- Mejorar
la condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar
una correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y
operación del sistema.  d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando
el desperdicio del recurso.  g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener
adecuadamente el sistema.  h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la
sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización podrá
realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto
de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias.  b.- Establecer programas de capacitación permanentes a fin de
mejorar y mantener la salud de los abonados.  c.- Aumentar el patrimonio económico
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y
canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y
asociarse con otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.-
Promover la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.-La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá las
siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros
Fundadores: Son los que suscribieron el acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de miembros
tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o
proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de
cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema
de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo
la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta
Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente
convocados.
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ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o
destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con
los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es el
órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en
funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un período más,
ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por
siete (7) miembros: a.-  Un Presidente(a). b.- Un Vicepresidente(a). c.-  Un
Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. g.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes Atribuciones: a.-
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual
de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación
y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.-
Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender
el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación de
la microcuencas. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares
de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE(A): a.- Convocar a
sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario
la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.-
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación de
fondos. f.- Ejercer la representación legal de la Junta de Agua.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE(A): a.- Sustituir al
Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se requerirá
la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las
comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta
Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO(A): a.- Llevar el libro de
actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta Directiva,
excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.-
Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar
el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de
obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO(A): El Tesorero es el
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos y egresos:
a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones y
otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente, con el Presidente,
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del
sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las
operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta
(libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales
de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico
y financiero (cuenta bancaria), con copia a la municipalidad. e.- Dar a los abonados
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los
bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de fiscalizar
los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la administración de los
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al
sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía
que se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar
el control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener una administración
transparente de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribución del VOCAL: a.- Desempeñar algún cargo en
forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y
apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Coordinará el Comité de Saneamiento Básico
y el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear
una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: a.-
Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma
Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo:
a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité

de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores  de  operación,

mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para
designar sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación y

Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V

DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas así

como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, créditos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento y
ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial. b.- Por
Resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se
constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros debidamente

inscritos. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en
Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría
absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se
procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de que quedare será donado

exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de
carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento

coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute
no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario

llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de éste
último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS LABRANZAS, con domicilio en la
comunidad Las Labranzas del municipio de Nacaome, departamento de Valle, se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta,

así como los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS LABRANZAS, con domicilio en la
comunidad Las Labranzas del municipio de Nacaome, departamento de Valle,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) los estados financieros auditados
que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, indicando
su patrimonio actual así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo
herencias, legados y donaciones, a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos.
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[1] Solicitud: 2016-044058

[2] Fecha de presentación: 02/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  MOBA, SOCIEDAD ANÓNIMA.

[4.1] Domicilio: GUATEMALA, REP. DE GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOBACEF

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos de uso humano.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de diciembre del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

MOBACEF

---------------------------

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS LABRANZAS, con domicilio en la
comunidad Las Labranzas del municipio de Nacaome, departamento de Valle, se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido
para garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, además, a
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones
u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo
cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS LABRANZAS,
con domicilio en la comunidad Las Labranzas del municipio de Nacaome,
departamento de Valle, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en
el país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará
a formar parte de una organización legalmente constituida en Honduras que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero
de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es responsabilidad
de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SEPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados
por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las
limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial
del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda a remitir
el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente inscripción.

DECIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente
resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD LAS LABRANZAS, con
domicilio en la comunidad Las Labranzas del municipio de Nacaome, departamento
de Valle, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se
hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando
cumplimiento con el Artículo 18,  párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (f) KARLA EUGENIA CUEVA
AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA. (f) RICARDO ALFREDO MONTES
NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a los
trece días del mes de octubre del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

16  F. 2017

---------------------------

 AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN

DE TÍTULO VALOR

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la

Sección Judicial, de San Pedro Sula, al publico en general y para

efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 634 párrafo

tercero y 640 del Código de Comercio. HACE SABER: Que

en fecha seis (06) de enero del año dos mil diecisiete (2017),

el Abogado RODOLFO DUMAS CASTILLO, en su

condición de Apoderado Judicial de las entidades mercantiles

denominadas AMERICAN AGGREGATES, LLC y HGJ

PROPERTIES, LLC, extremo éste acreditado mediante Poder

Especial para Pleitos y de Representación de fecha 24 de agosto

del año 2016, autorizados por la Notario MARK MARTIN,

del Estado de ARKANSAS, Estados Unidos de América,

debidamente apostillado por el Estado de ARKANSAS,

presentando Solicitud de Cancelación y Reposición de dos

Títulos Valores consistente en un Título Valor número 8, de

fecha 23 de mayo de 2006 emitido a favor de AMERICAN

AGGREGATES, LLC, por 249 acciones, y el número 9, de

fecha 23 de mayo de 2006 emitido a favor de HGJ

PROPERTIES, LLC, por una acción nominativa, solicitud que

se hace en virtud de haberse extraviado dichos títulos.

San Pedro Sula, Cortés, 31 de enero del año 2017.

RENAN ANTONIO PÉREZ VALLE

SECRETARIO ADJUNTO

16 F. 2017
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Marcas de Fábrica
1/  No. Solicitud: 42576-16

2/ Fecha de presentación: 21-10-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Michael Kors (Switzerland) International GmbH

4.1/ Domicilio: Via Cantonale 18, 6928 Manno, SUIZA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MICHAEL KORS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

MICHAEL  KORS

1/  No. Solicitud: 42572-16

2/ Fecha de presentación: 21-10-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Michael Kors (Switzerland) International GmbH

4.1/ Domicilio: Via Cantonale 18, 6928 Manno, SUIZA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MICHAEL KORS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos y perfumería, jabones y preparaciones de tocador.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

MICHAEL  KORS

1/ No. Solicitud: 44574-16

2/ Fecha de presentación: 07-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en la Joya C.P. 14000, Delegación, Distrito Federal, MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VORT-X Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “VORT-X”, según se muestra
en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos (motocicletas).

8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/Dic./2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

1/ No. Solicitud: 44575-16

2/ Fecha de presentación: 07-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre, 1 piso 8, Col. Tlalpan en La Joya C.P. 14000, Delegación, Distrito Federal, MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOLTIUM ITALIKA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “VOLTIUM ITALIKA”, según
se muestra  en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos (motocicletas).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/Dic./2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/  No. Solicitud: 22551-2016

2/ Fecha de presentación: 02-06-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: TATA MOTORS LIMITED

4.1/ Domicilio: Bombay House, 24 Homi Mody Street, Mumbai-400 001, Maharashtra, India.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: INDIA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIAGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos terrestres y partes para los mismos.

8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-11-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

TIAGO

1/ No. Solicitud: 25411-2016

2/ Fecha de presentación: 22-06-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: TATA MOTORS LIMITED

4.1/ Domicilio: Bombay House, 24 Homi Mody Street, Mumbai- 400 001, Maharashtra, INDIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: INDIA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZEST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos terrestres y partes para los mismos.

8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-11-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

ZEST

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ No. Solicitud: 2016-45221

2/ Fecha de presentación: 11-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GOOGLE INC.

4.1/ Domicilio: 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 94043, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Google Developers y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Provisión de campamentos, clases, seminarios, talleres y entrenamiento en el ámbito del desarrollo de software.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 46276-16

2/ Fecha de presentación: 21-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LA PERLA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Av. Morelos 45, Xocoyahualco, Tlalnepantla, Estado de México, México, C.P. 54080, MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CANDELA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Artículos para fumadores, cerillas, cajas de cerillas y encendedores.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

CANDELA

1/  No. Solicitud: 2016-38412

2/ Fecha de presentación: 22-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INVERSIONES MONSOT, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLEANMORE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Morado, Aquamarine y Blanco, que se muestra en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos de limpieza para el uso industrial y uso doméstico.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-12-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

[1] Solicitud: 2016-011492

[2] Fecha de presentación: 15/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CARGILL DE HONDURAS, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: BÚFALO, VILLANUEVA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: No tiene otros Registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  MASTER PARRILLERO & DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Carne y los productos relacionados.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas:  No se reclama exclusividad sobre las palabras “DE HONDURAS”, que parece en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

_ _ _ _ _ _ _

[1] Solicitud: 2016-019468

[2] Fecha de presentación: 11/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES, S.A.S.

[4.1] Domicilio: CARRERA 43 A NO. 1A, SUR 143, EDIFICIO SANTILLANA, MEDELLIN, COLOMBIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: No tiene otros Registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CHOY´S FULL Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Chocolatinas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

_ _ _ _ _ _ _

[1] Solicitud: 2016-020941

[2] Fecha de presentación: 23/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MONSANTO TECHNOLOGY LLC.

[4.1] Domicilio: 800 NORTH LINDBERGH BOULEVARD, ST. LOUIS, MISSOURI 63167, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE MISSOURI.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: No tiene otros Registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  RETINA PRO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Herbicidas, fungicidas, preparaciones para eliminar malas hierbas y destruir alimañas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

RETINA PRO
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B.

1/ No. Solicitud: 44573-16

2/ Fecha de presentación: 07-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en La Joya C.P. 14000, Delegación, Distrito Federal, MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VORT-X Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “VORT-X”, según se muestra
en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, servicios de compraventa por cuenta de
terceros (intermediario comercial) de productos tales como  refacciones automotrices, comercialización de motocicletas y accesorios para
motocicletas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 44576-16

2/ Fecha de presentación: 07-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en La Joya C.P. 14000, Delegación, Distrito Federal, MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOLTIUM ITALIKA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “VOLTIUM ITALIKA”, según
se muestra en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, servicios de compraventa por cuenta de
terceros (intermediario comercial) de productos tales como  refacciones automotrices, comercialización de motocicletas y accesorios para
motocicletas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 42579-16

2/ Fecha de presentación: 21-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: De Beers UK Limited

4.1/ Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC 1N 6RA, REINO UNIDO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOREVERMARK Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:

Metales preciosos y sus aleaciones y productos hechos de metales preciosos o cubiertos con los mismos, que no estén incluidos en
otras clases, joyería y bisutería, piedras preciosas y semipreciosas, instrumentos horológicos y cronométricos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 42580-16

2/ Fecha de presentación: 21-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: De Beers UK Limited

4.1/ Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC 1N 6RA, REINO UNIDO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOREVERMARK Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:

Servicios de vental al por mayor y al por menor, servicios de publicidad y mercadeo, todo en el campo de metales preciosos y sus

aleaciones y productos hechos de metales preciososo o cubiertos con los mismos, joyería y bisutería, piedras preciosas y semipreciosas,

instrumentos horológicos y cronométricos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 45021-2016

2/ Fecha de presentación: 10-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB

4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MULTIESTILOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección contra la menstruación
o la incontinencia, almohadillas sanitarias, toallas sanitarias femeninas, preparaciones para uso en la higiene vaginal (médicas),
protectores diarios para ropa interior, toallitas húmedas (médicas).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

MULTIESTILOS
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B.

1/ No. Solicitud: 42573-16

2/ Fecha de presentación: 21-10-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Michael Kors (Switzerland) International GmbH

4.1/ Domicilio: Via Cantonale 18, 6928 Manno, SUIZA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MICHAEL KORS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Dispositivos inalámbricos de comunicación equipados con funcionalidad de telecomunicación para permitir
la transmisión de archivos de texto, datos, audio, imágenes y vídeo; dispositivos electrónicos de monitoreo
compuestos de microprocesadores y acelerómetros para identificar, almacenar, informar, monitorear, cargar
y descargar datos e información para fines de aptitud física personal y de entrenamiento; aplicaciones móviles
y software descargables para relojes inteligentes y dispositivos móviles para procesar, revisar y editar datos
para permitir a los usuarios controlar la presentación e información disponible de los dispositivos, sensores de
vestir para fines de aptitud física personal y de entrenamiento para reunir datos biométricos y también
incluyendo  monitores y pantallas vendidos como una unidad.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-12-16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_______

MICHAEL KORS

1/ No. Solicitud: 31099-16

2/ Fecha de presentación: 01-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Best Intuitive Software, S.A.

4.1/ Domicilio: Edificio The Century Tower, Ave. Vía Ricardo J. Alfaro, 6to. piso, oficina 604, Panamá, República de

PANAMÁ.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PHARMACY SOFT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “PHAR-

MACY SOFT”, según se muestra en ejemplar.

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Software (Programas grabados), juegos de computadoras (Software), programas informáticos (Software

descargable).

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

1/ No. Solicitud: 45555-16

2/ Fecha de presentación: 15-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.

4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Café, extractos de café, preparaciones y bebidas hechas a base de café; café helado; substitutos del café,

extractos de substitutos del café, preparaciones y bebidas hechas a base de substitutos del café; chicoria

(substitutos del café); té, extractos de té, preparaciones y bebidas hechas a partir de té; té helado; preparaciones

hechas a base de malta para la alimentación humana incluidas en esta clase; cacao y preparaciones y bebidas

hechas a partir de cacao; chocolate, productos de chocolatería, preparaciones y bebidas hechas a base de

chocolate; confitería, golosinas, caramelos; confitería azucarada; azúcar, goma de mascar; edulcorantes

naturales; productos de panadería, pan, levadura, artículos de pastelería; bizcochos, tartas, galletas, barquillos,

postres, budines; helados comestibles, helados comestibles a partir de agua, sorbetes, confitería helada, tartas

heladas, cremas heladas, yogures helados; productos para la preparación de helados comestibles y/o helados

comestibles a partir de agua y/o sorbetes y/o confitería helada y/o tartas heladas y/o cremas heladas y/o

yogures helados; miel y substitutos de la miel; cereales para el desayuno, hojuelas de maíz, barras de cereal,

cereales listos para comer; preparaciones de cereales; arroz, pastas alimenticias, tallarines; productos alimenticios

hechos a partir de arroz, de harina o de cereales, también bajo la forma de platos cocinados; pizzas, sandwich, mezclas

de pastas alimenticias y polvos para pasteles; salsas; salsa de soya; ketchup; productos para aromatizar o sazonar los

alimentos, especias comestibles, condimentos, salsas para ensalada, mayonesa, mostaza, vinagre.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

_______

[1] Solicitud: 2016-044713

[2] Fecha de presentación: 08/11/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.

[4.1] Domicilio: 1525 HOWE STREET, RACINE WISCONSIN 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE WISCONSIN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: No tiene otros Registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

          PROTECCION EXPERTA, PARA MAMÁS EXIGENTES

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Insecticidas, repelentes para insectos, fungicidas, germicidas y miticidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de diciembre del año 2016.

12] Reservas:  Para usarse con el Registro No. 8018 de la Marca OFF en clase 05.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 2016-45225

2/ Fecha de presentación: 11-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zodiac International Corporation

4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6to. piso, Panamá, República de Panamá.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLAFAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JAQUELINE ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1 y 16 F., y 3 M. 2017.
_______

OLAFAS

1/ No. Solicitud: 16-45230

2/ Fecha de presentación: 11-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zodiac International Corporation

4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6to. piso, Panamá, República de Panamá.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VEGAPAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1 y 16 F., y 3 M. 2017.
_______

VEGAPAL

1/ No. Solicitud: 2016-45229

2/ Fecha de presentación: 11-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zodiac International Corporation

4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6to. piso, Panamá, República de Panamá.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PONAZIC

6.2/ Reivindicaciones:

PONAZIC

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empástar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1 y 16 F., y 3 M. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 2016-45227

2/ Fecha de presentación: 11-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zodiac International Corporation

4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6to. piso, Panamá, República de Panamá.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IVALUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1 y 16 F., y 3 M. 2017.
_______

IVALUM

1/ No. Solicitud: 2016-45226

2/ Fecha de presentación: 11-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Zodiac International Corporation

4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6to. piso, Panamá, República de Panamá.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NALTREVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1 y 16 F., y 3 M. 2017.

NALTREVA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 45961-16
2/ Fecha de presentación: 17-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NINE WEST DEVELOPMENT LLC.
4.1/ Domicilio: 1411 Broadway, New York, New York 10018, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 9W

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Fajas; bufandas; guantes; sombreros; prendas para las piernas (mallas, pantalones); calcetines y calcetería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

9W

__________

1/ Solicitud: 42574-16
2/ Fecha de presentación: 21-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Michael Kors (Switzerland) International GmbH.
4.1/ Domicilio: Via Cantonale 18, 6928 Manno, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MICHAEL KORS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Sensores de vestir para fines de salud y bienestar utilizados para reunir datos biométricos y también incluyendo

monitores y pantallas vendidos como una unidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/12/16

12/ Reservas:
Abogada CLAUDIA JACQUELINE M. ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

MICHAEL KORS

__________

1/ Solicitud: 45556-16
2/ Fecha de presentación: 15-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:

Agua  sin gas, agua efervescente o agua carbonatada, agua tratada para el consumo humano, agua de manantial,
agua mineral, agua saborizada; bebidas hechas a base de fruta o con sabor a fruta, jugos de frutas o vegetales,
néctares, limonadas, sodas y otras bebidas no alcohólicas; jarabes, extractos y esencias y otras preparaciones para
hacer bebidas no alcohólicas (excepto aceites esenciales); bebidas hechas a base de soya; bebidas hechas a base
de malta; bebidas isotónicas; bebidas lácteas fermentadas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 45553-16
2/ Fecha de presentación: 15-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Complementos nutricionales, complementos dietéticos para uso médico; alimentos, bebidas y substancias

dietéticas para uso médico y clínico; alimentos para bebés; complementos nutricionales para mujeres
embarazadas y mujeres que amamantan para uso médico; preparaciones de vitaminas; preparaciones a base
de minerales; sustitutos de comida para uso médico.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 45727-16
2/ Fecha de presentación: 16-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Livsmart Brands, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Omega, Mezanine, calle 53, Obarrio y avenida Samuel Lewis, Panamá, República de PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PUKARÁ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación PUKARÁ según se muestra en la
etiqueta.
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Aguas minerales, aguas con gas; aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,
jugos con sabor a frutas, jugos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
17 E., 1 y 16 F. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 44092-2016
2/ Fecha de presentación: 02-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLENITUD FEMME

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Almohadillas y prendas interiores para la incontinencia.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

PLENITUD FEMME

__________

1/ Solicitud: 42575-16
2/ Fecha de presentación: 21-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Michael Kors (Switzerland) International GmbH.
4.1/ Domicilio: Via Cantonale 18, 6928 Manno, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MICHAEL KORS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojes inteligentes compuestos principalmente de relojes pulsera y también equipados con software para
enviar y recibir datos o para ser utilizados para monitorear la actividad de aptitud física personal; instrumentos
horológicos y cronométricos, relojes, dispositivos para medir el tiempo, correas para relojes, bandas para
relojes; joyería; dispositivos electrónicos digitales de vestir compuestos principalmente de relojes pulsera,
brazaletes, anillos o collares y también equipados con software para enviar y recibir datos o para ser utilizados
para monitorear la actividad de aptitud física personal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-12-16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

MICHAEL KORS

__________

1/ Solicitud: 46173-16
2/ Fecha de presentación: 18-11-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 138, Penthouse 1 y 2, colonia Reforma Social, Delegación Miguel

Hidalgo, 11650 México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PINTA TU RAYA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con los Registros No.9016 de la marca COMEX Y DISEÑO y No. 9017 de la marca COMEX, ambos en
clase 35.
7/ Clase Internacional: 35

PINTA  TU RAYA

8/ Protege y distingue:
Venta en almacénes al mayoreo, menudeo y venta libre de toda clase de pinturas y materiales para pintores, como
pueden ser pinturas, barnices, lacas, esmaltes, solventes, colores, materias tintóreas, productos anticorrosivos,
preservativos contra la herrumbre (antioxidantes) y el deterioro de la madera, pinceles, lijas, brochas para
aplicar pintura,  rodil los de pintores de obras de construcción, estopas,  primarios,  herramientas;
impermeabilizantes; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria; adhesivos (pegamentos) para la papelería
o la casa; recubrimientos; texturizados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 34880-16
2/ Fecha de presentación: 29-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: International Bonded Couriers, Inc.
4.1/ Domicilio: 8401 NW 17th Street, Miami, Florida 33191, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FLORIDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZIPX Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre la frase PACKAGE SERVICE que se muestra en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de envío de paquetes; servicios de envío y de entrega, a saber, recogida, transporte, entrega y
almacenamiento de documentos, paquetes y carga por tierra y por aire; transporte vía courier, transporte expreso
y transporte por mensajería de fletes y entrega de documentos, paquetes y carga por tierra, mar, aire, barco, tren
y autobús, embalajes y empaquetado de productos con fines de transporte, a saber, empaquetado de productos
utilizando materiales de embalaje y de envío que sean sustentables o biodegradables; servicios de cadena de
suministro, de logística, y de logística inversa, a saber, recogida, almacenamiento, transporte y entrega de
documentos, paquetes, materias primas, y otra carga para terceros por avión, tren, barco o camión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 2016-43909
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY.
4.1/ Domicilio: Quaker Plaza, 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois, 60661 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUAKER BRANQ’S

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Bocadillos y barras de bocadillos a base de frutas; mezcla de golosinas consistente de frutas procesadas, nueces, pasas
o/y avena procesadas; bebidas a base de lácteos que contengan avena, yogur, bebidas a base de yogur que contengan
avena; bebidas a base de soya que contengan avena.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

QUAKER  BRANQ’S

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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[1] Solicitud: 2016-023121
[2] Fecha de presentación: 06/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
[4.1]  Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA, Suecia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS JEANS

[7] Clase Internacional: 16

[8] Protege y distingue:
Cobertores de mesa para mesas tipo cama para cambiar pañales, baberos; paños para lavar el cuerpo; baberos y
cobertores de mesa para mesas tipo cama para cambiar pañales con hoja de revestimiento trasera de plástico; papel
toalla; servilletas de papel.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de diciembre del año 2016.

[12] Reservas: La marca está escrita en el idioma inglés y su traducción al español  SENTIDO DE BEBE
PANTOLONES DE MEZCLILLA.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

BABY SENS JEANS

__________

[1] Solicitud: 2016-008713
[2] Fecha de presentación: 25/02/2016
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALFAPACK, S.A. DE C.V.
[4.1]  Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:

La elaboración de productos plásticos, abierta a importaciones y exportaciones y la realización de cualquier clase
de actos relacionados, directa o indirectamente con la finalidad principal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 25020-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stichting EuroQol Research Foundation.
4.1/ Domicilio: Marten Meesweg 107, 3068 AV Rotterdam, PAISES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EQ-5D

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aplicaciones de software, software, programas de software; cuestionarios digitales, ya sean descargables o no
a través del internet; cuestionarios digitales para la salud y el cuidado de la salud; cuestionarios digitales para

EQ-5D

la medición del efecto de un tratamietnto; cuestionarios digitales para medir, definir y describir el estado de
la salud.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 16-42822
2/ Fecha de presentación: 25-10-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAMBIA TU RUTINA CON LA EXPERTA EN LA ZONA V.

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137612, Marca SABA cl. 03
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema y mouse de lavado
perineal; acondicionador, crema limpiadora, jabones, perfumería, aceites esenciales y geles, cremas hidratantes,
lociones; toallitas pre-humedecidas desechables impregnadas con preparaciones limpiadoras o con compuestos
para uso personal (no médicos).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

CAMBIA TU RUTINA

CON LA EXPERTA

EN LA ZONA V

__________

1/ Solicitud: 16-42823
2/ Fecha de presentación: 25-OCT.-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAMBIA TU RUTINA CON LA EXPERTA EN LA ZONA V.

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137702, Marca SABA cl. 05
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección
contra la menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toalla sanitarias femeninas; preparaciones
para uso en la higiene vaginal (médicos); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas (médicas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/12/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

CAMBIA TU RUTINA

CON LA EXPERTA

EN LA ZONA V

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 16-42825
2/ Fecha de presentación: 25-OCT.-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LÍMPIA, CÓMODA Y FRESCA TODO EL DÍA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137702, Marca SABA cl. 05
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección
contra la menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toalla sanitarias femeninas; preparaciones
para uso en la higiene vaginal (médicos); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas (médicas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/12/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

LÍMPIA, CÓMODA Y FRESCA

TODO EL DÍA

__________

1/ Solicitud: 16-42828
2/ Fecha de presentación: 25-10-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SABA, EXPERTA EN EL CUIDADO DE LA ZONA V

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137612, Marca SABA, cl. 03
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema y mouse de lavado
perineal; acondicionador, crema limpiadora, jabones, perfumería, aceites esenciales y geles, cremas hidratantes,
lociones; toallitas prehumedecidas desechables impregnadas con preparaciones limpiadoras o con compuestos
para uso personal (no médicos).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

SABA, EXPERTA EN EL

CUIDADO DE LA ZONA V

__________

1/ Solicitud: 16-42829
2/ Fecha de presentación: 25-OCT.-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SABA, EXPERTA EN EL CUIDADO DE LA ZONA V

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137702, Marca SABA, cl. 05

SABA, EXPERTA EN EL

CUIDADO DE LA ZONA V

7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección
contra la menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toalla sanitarias femeninas; preparaciones
para uso en la higiene vaginal (médicos); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas (médicas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 16-42824
2/ Fecha de presentación: 25-10-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LÍMPIA, CÓMODA Y FRESCA TODO EL DÍA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137612, Marca SABA, cl. 03
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema y mouse de lavado
perineal; acondicionador, crema limpiadora, jabones, perfumería, aceites esenciales y geles, cremas hidratantes,
lociones; toallitas prehumedecidas desechables impregnadas con preparaciones limpiadoras o con compuestos
para uso personal (no médicos).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/12/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

LÍMPIA, CÓMODA Y FRESCA

TODO EL DÍA

__________

1/ Solicitud: 16-42830
2/ Fecha de presentación: 18-10-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TU TAMBIÉN QUÉDATE CON LA QUE TE HAGA SENTIR CÓMODA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137612, Marca SABA, en clase 03
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema y mouse de lavado
perineal; acondicionador, crema limpiadora, jabones, perfumería, aceites esenciales y geles, cremas hidratantes,
lociones; toallitas prehumedecidas desechables impregnadas con preparaciones limpiadoras o con compuestos
para uso personal (no médicos).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

TU TAMBIÉN QUÉDATE

CON LA QUE TE HAGA

SENTIR CÓMODA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 16-42827
2/ Fecha de presentación: 25-OCT.-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SABA, LA EXPERTA EN TU ZONA V

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137702, Marca SABA cl. 05
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección
contra la menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toalla sanitarias femeninas; preparaciones
para uso en la higiene vaginal (médicos); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas ( médicas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

SABA, LA EXPERTA EN

TU ZONA V

__________

1/ Solicitud: 16-42831
2/ Fecha de presentación: 18-OCT.16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TU TAMBIÉN QUÉDATE CON LA QUE TE HAGA SENTIR CÓMODA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137702, Marca SABA cl. 05
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección
contra la menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toalla sanitarias femeninas; preparaciones
para uso en la higiene vaginal (médicos); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas ( médicas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

TU TAMBIÉN QUÉDATE

CON LA QUE TE HAGA

SENTIR CÓMODA

__________

[1] Solicitud: 2015-045393
[2] Fecha de presentación: 23/11/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WHIRPOOL, S.A.
[4.1] Domicilio: AVENIDA DAS NACÕES UNIDAS, 12995 32º ANDAR-SÃO PAULO, Brasil.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BRASIL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBRACO POWER IN CHANGE ON

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:

EMBRACO POWER IN CHANGE ON

__________

Unidades selladas y unidades de condensación (tipos de aparatos de refrigeración), partes, piezas, accesorios y
componentes de los mismos.
D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

1/ Solicitud: 2016-38221
2/ Fecha de presentación: 21-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Panzer Glass A/S.
4.1/ Domicilio: Delta 6, 8382 Hinnerup, DINAMARCA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DINAMARCA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PANZER GLASS

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece en la denominación “Panzer Glass”, según se muestra
en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Estuches protectores y corazas para computadoras portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, teléfonos
de funcionamiento por medio del internet y computadoras tipo tableta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-12-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1 y 16 F. y 3 M. 2017.
__________

1/ Solicitud: 16-35141
2/ Fecha de presentación: 31-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAÑÍA GLOBAL DE PINTURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 19A, No. 43B-41, Medellín,  COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ICO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, colorantes, pigmentos, cal, esmaltes, tintas; antioxidantes y anticorrosivos; productos
para conservar la madera y los metales; materias tintóreas y mordientes; resinas naturales en bruto; estuco;
diluyentes y temperas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-10-2016
12/ Reservas:

Abogada MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-045220

[2]  Fecha de presentación: 11/11/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GOOGLE INC.

[4.1]  Domicilio: 1600 AMPHITHEATRE PARKWAY MOUNTAIN VIEW, CA 94043, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Estados

Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: 87031934

[5.1]  Fecha: 10/05/2016

[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

[5.3] Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOOGLE DEVELOPERS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:

Herramientas de desarrollo de software de computadora.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de diciembre del año 2016.

[12] Reservas: La marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad de la palabra “DEVELOPERS”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

__________

1/ Solicitud: 42283-16

2/ Fecha de presentación: 20-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Plásticos  Europeos, S. de R.L.

4.1/ Domicilio: 30 Calle, 1-2 Ave., S.O., Local #11, Barrio La Guardia, San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHENNY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 8

8/ Protege y distingue:

Cubiertos de plástico.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

1/ Solicitud: 42285-16

2/ Fecha de presentación: 20-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Plásticos  Europeos, S. de R.L.

4.1/ Domicilio: 30 Calle, 1-2 Ave., S.O., Local #11, Barrio La Guardia, San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHENNY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 21

8/ Protege y distingue:

Envases y contenedores plásticos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 42284-16

2/ Fecha de presentación: 20-10-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Plásticos  Europeos, S. de R.L.

4.1/ Domicilio: 30 Calle, 1-2 Ave., S.O., Local #11, Barrio La Guardia, San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHENNY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Bolsas plásticas, servilletas, láminas de plástico.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 45559-16

2/ Fecha de presentación: 15-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY.

4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TELAPROTECT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 3

8/ Protege y distingue:

Acondicionadores para la tela, preparaciones blanqueadoras y otras sustancias para lavar la ropa.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

TELAPROTECT

1/ Solicitud: 42578-16

2/ Fecha de presentación: 21-10-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Michael Kors (Switzerland) International GmbH.

4.1/ Domicilio: Via Cantonale 18, 6928 Manno, SUIZA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MK (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Servicios de tiendas de venta al por menor.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 46372-16
2/ Fecha de presentación: 22-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Livsmart Natural, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Omega, Mezanine, calle 53, Obarrio y avenida Samuel Lewis, Panamá, República de PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATURALISIMO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales, aguas con gas; aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de fruta, jugos
con sabor a frutas, jugos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
__________

1/ Solicitud: 42635-2016
2/ Fecha de presentación: 24-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRUPER, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Parque Industrial  No. 1. Jilotepec, Estado de México, México, C.P. 54240, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KLINTEK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Baldes; cepillos de limpieza; cepillos para pisos; escobas; escobillas de baño; esponjas de limpieza; guantes
para uso doméstico; jaladores; estopa para limpiar; trapeadores; palas para recoger el polvo (recogedor);
sopapas (bomba destapacaños).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: Solamente se protegen los productos indicados.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

KLINTEK

__________

1/ Solicitud: 42577-16
2/ Fecha de presentación: 21-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Michael Kors (Switzerland) International GmbH.
4.1/ Domicilio: Via Cantonale 18, 6928 Manno, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MICHAEL KORS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42

MICHAEL KORS

8/ Protege y distingue:
Software como un servicio que destaca software para identificar, almacenar, reportar, monitorear, cargar y descargar
datos e información de dispositivos electrónicos digitales de vestir.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

1/ Solicitud: 25021-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stichting EuroQol Research Foundation.
4.1/ Domicilio: Marten Meesweg 107, 3068 AV Rotterdam, PAISES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EQ-5D

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y productos manufacturados de los materiales anteriormente mencionados no incluidos en otras
clases; principalmente libros, periódicos, revistas y demás obras y escritos impresos; cuestionarios de papel;
cuestionarios de papel para la salud y cuidado de la salud; cuestionarios de papel para la medición del efecto de un
tratamiento; cuestionarios de papel para medir, definir y describir el estado de salud.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

EQ-5D

1/ Solicitud: 16-42826
2/ Fecha de presentación: 25-OCT.-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SABA, LA EXPERTA EN TU ZONA V

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 137612, Marca SABA cl. 03
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema y mouse de lavado
perineal; acondicionador, crema limpiadora, jabones, perfumería, aceites esenciales y geles, cremas hidratantes,
lociones; toallitas prehumedecidas desechables impregnadas con preparaciones limpiadoras o con compuestos
para uso personal (no médicos).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/12/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

SABA, LA EXPERTA EN

TU ZONA V
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B.

[1] Solicitud: 2016-045222
[2] Fecha de presentación: 11/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GOOGLE INC.
[4.1]  Domicilio: 1600 AMPHITHEATRE PARKWAY MOUNTAIN VIEW, CA 94043, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 87031934
[5.1] Fecha: 10/05/2016
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOOGLE DEVELOPERS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Provisión de uso temporal de herramientas de desarrollo de software en línea no descargables; consultoría de
software de computadora; servicios de asesoría en los  ámbitos de desarrollo de productos y mejoramiento de
calidad de software; provisión de un sitio web que cuente con herramientas de desarrollo de software y API’s (por
sus siglas en inglés) (interface de programas de aplicación) para programadores; provisión de información técnica
en el campo de desarrollo de software informático.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: La marca se protege en su conjunto sin dar exclusividad de la palabra “DEVELOPERS”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 25022-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stichting EuroQol Research Foundation.
4.1/ Domicilio: Marten Meesweg 107, 3068 AV Rotterdam, PAISES BAJOS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EQ-5D

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Administración de empresas; preparación, provisión y tramitación administrativa de datos correspondiente a
encuestas, cuestionarios, evaluaciones y exámenes; realización de encuestas, cuestionarios y exámenes, ya
sea en formato electrónico o no, o por medios electrónicos, entre otras cosas con el auxilio de la tecnología de
internet, guión de respuesta vocal interactivo o cualquier otra forma de publicación; asesoría, información o
cualquier otro servicio administrativo relacionado a encuestas, cuestionarios, evaluaciones y exámenes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
__________

EQ-5D

1/ Solicitud: 16-35140
2/ Fecha de presentación: 31-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD.
4.1/ Domicilio: Administration Building Huawei Techonologies Co., Ltd. Bantian, Longgang District, Shenzhen, P.R.

CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MATEBOOK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:

Teléfonos móviles; hardware para computadora; aparatos para el procesamiento de datos; correas para teléfonos
celulares; fundas para computadoras portátiles; teléfonos inteligentes; módems; teclados para computadoras;

MATEBOOK

programas para computadoras [software descargable]; computadoras tipo tableta; gafas inteligentes; relojes
inteligentes; películas protectoras adaptadas para pantallas de computadora; rastreadores de actividad física
de vestir; cubiertas para teléfonos inteligentes; estuches para teléfonos inteligentes; películas protectoras adaptadas

para las pantallas de teléfonos móviles; palos para autofoto (selfie sticks) (monópodes de mano); computadoras
portátiles; computadoras portátiles ligeras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-10-2016
12/ Reservas:

Abogada MARTHA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
__________

1/ Solicitud: 2016-43910
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY.
4.1/ Domicilio: Quaker Plaza, 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois, 60661 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUAKER BRANQ’S

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Preparaciones elaboradas de cereales, cereales para el desayuno, a saber, cereales listos para comer y
cereales calientes; bizcochos (galletas), galletas dulces y galletas saladas; avena, crema de avena, gachas,
muesli y preparaciones de muesli; mezcla para panqueques; mezclas preparadas para hornear; barras de golosina

a base de granos; mezcla de golosinas a base de granos; barras de cereal; golosinas a base de cereal; pasteles de arroz
y productos de pasteles de arroz; pasteles de granos; bocadillos a base de granola; bebidas a base de avena.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-12-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

QUAKER BRANQ’S

__________

1/ Solicitud: 44712-2016
2/ Fecha de presentación: 08-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANANA REPUBLIC (ITM) INC.
4.1/ Domicilio: 2 Folsom Street, San Francisco, California 94105, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CALIFORNIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BANANA REPUBLIC

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor; servicios de tiendas de venta al por menor en línea.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
17 E., 1 y 16 F. 2017.

BANANA  REPUBLIC
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B.

[1] Solicitud: 2016-042244

[2] Fecha de presentación: 20/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LECHE Y DERIVADOS, S.A. (LEYDE, S.A.).

[4.1] Domicilio: KILOMETRO 8, CARRETERA CEIBA-TELA, LA CEIBA,

ATLANTIDA, HONDURAS, C.A., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LEYDE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Jugos

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: NORMAN JAVIER OCHOA HERNÁNDEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de febrero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 20 M. 2017.

__________

[1] Solicitud: 2016-042243

[2] Fecha de presentación: 20/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LECHE Y DERIVADOS, S.A. (LEYDE, S.A.).

[4.1] Domicilio: KILOMETRO 8, CARRETERA CEIBA-TELA, LA CEIBA,

ATLANTIDA, HONDURAS, C.A., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LEYDE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Jugos

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: NORMA JAVIER OCHOA HERNÁNDEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de febrero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 20 M. 2017.

__________

[1] Solicitud: 2016-042245

[2] Fecha de presentación: 20/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LECHE Y DERIVADOS, S.A. (LEYDE, S.A.).

[4.1] Domicilio: KILOMETRO 8, CARRETERA CEIBA-TELA, LA CEIBA,

ATLANTIDA, HONDURAS, C.A., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LEYDE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Jugos

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: NORMAN JAVIER OCHOA HERNÁNDEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de febrero del año 2017.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado CAMILO ZAGLUL  BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 20 M. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2014-037676
[2] Fecha de presentación: 21/10/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERZ PHARMA GMBH & CO. KGAA

[4.1]  Domicilio: ECKENHEIMER LANDSTR 100 60318 FRANFURT/MAIN

POSTFACH 11 13 53 - 60048 FRANKFURT/MAIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GROWTECH FORMULA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, suplementos alimenticios.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No se protege “PANTOVIGAR”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 20 M. 2017.
_____

1/ Solicitud: 47615-2016
2/ Fecha de presentación: 29-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Med Pharma, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5), carretera a San Juan

Sacatepéquez, lote veinticuatro (24), Complejo Industrias Mixco Norte, zona seis
(6) de Mixco, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUILIV

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños
y enfermos, emplastos, material para vendajes, materiales para empastar dientes y
para improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para destruir las malas hierbas
y los animales dañinos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 20 M. 2017.

QUILIV

1/ Solicitud: 47614-2016
2/ Fecha de presentación: 29-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Med Pharma, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5), carretera a San Juan

Sacatepéquez, lote veinticuatro (24), Complejo Industrias Mixco Norte, zona seis
(6) de Mixco, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CITADEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños
y enfermos, emplastos, material para vendajes, materiales para empastar dientes y
para improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para destruir las malas hierbas
y los animales dañinos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 20 M. 2017.
_____

CITADEP

1/ Solicitud: 47613-2016
2/ Fecha de presentación: 29-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Med Pharma, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5), carretera a San Juan

Sacatepéquez, lote veinticuatro (24), Complejo Industrias Mixco Norte, zona seis
(6) de Mixco, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPACEK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños
y enfermos, emplastos, material para vendajes, materiales para empastar dientes y
para improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para destruir las malas hierbas
y los animales dañinos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 20 M. 2017.

SPACEK

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

31

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 16 DE FEBRERO DEL 2017     No. 34,267

23

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 16-38687
2/ Fecha de presentación: 23-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRAMINTROL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2017.
_____

FRAMINTROL

1/ Solicitud: 16-44052
2/ Fecha de presentación: 2-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L.
4.1/ Domicilio: Costa Rica, Alajuela, del aeropuerto 7 kilómetros al Oeste.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MMMIO & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2017.
_____

1/ Solicitud: 16-44548
2/ Fecha de presentación: 07-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L.
4.1/ Domicilio: Alajuela, del aeropuerto 7 kilómetros al Oeste, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRICORONADO VITABUENA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:

Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2017.
_____

NUTRICORONADO VITABUENA

1/ Solicitud: 16-44051
2/ Fecha de presentación: 2-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L.
4.1/ Domicilio: Costa Rica, Alajuela, del aeropuerto 7 kilómetros al Oeste.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRITS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2017.
_____

TRITS

1/ Solicitud: 16-44044
2/ Fecha de presentación: 2-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L.
4.1/ Domicilio: Costa Rica, Alajuela, del aeropuerto 7 kilómetros al Oeste.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PINOLETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostza,
vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2017.

PINOLETA
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 46167-16
2/ Fecha de presentación: 18-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Align Technology, Inc.
4.1/ Domicilio: 2560 Orchard Parkway, San Jose, California 95131, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INVISALIGN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos dentales, a saber, aparatos de ortodoncia, dispositivos y frenos dentales de ortodoncia para uso en el
enderezamiento de dientes y en el tratamiento de las maloclusiones; partes y accesorios para aparatos dentales y
de ortodoncia, de periodoncia, de pedodoncia, de prostodoncia y de endodoncia; cámaras intraorales de barrido
utilizadas para la captura, almacenamiento, recuperación y transmisión de imágenes digitales médicas y dentales
mediante medios de telecomunicación; cámaras de barrido para la captura de imágenes médicas y dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 45554-16
2/ Fecha de presentación: 15-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Legumbres y patatas, frutas y setas en conserva, congeladas, secas o cocidas, carne, aves de corral, caza, pescado
y productos alimenticios provenientes del mar, todos estos productos también bajo la forma de extractos, de sopas,
de gelatinas, de pastas para untar, de conservas, de platos cocinados, congelados o deshidratados; confituras; huevos,
leche, crema de leche, mantequilla, queso, y otras preparaciones hechas a partir de leche, substitutos de leche;
bebidas a base de leche; sucedáneos de alimentos lácteos; postres hechos a partir de leche o de crema de leche;
yogures; leche de soya (sucedáneos de la leche), otras preparaciones a partir de soya; aceites y grasas comestibles;
substitutos de crema para el café y/o el té; productos de salchichonería, mantequilla de maní, sopas, concentrados
de sopas, caldos, cubitos para hacer caldos, consomés.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 46277-16
2/ Fecha de presentación: 21-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEXFIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:

Toallas femeninas, compresas femeninas, protectores diarios para ropa interior y tampones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_____

FLEXFIT

[1] Solicitud: 2016-023126
[2] Fecha de presentación: 06/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB
[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS NATURAL ZINC

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Artículos sanitarios para bebés, pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables para
bebés, hechos de papel y celulosa; pañales hechos de papel y celulosa, calzoncillos para propósitos
sanitarios, pantaloncillos de entrenamiento desechables, pañales para natación, revestimientos para
pañales de tela, revestimientos desechables para bebés, almohadillas de amamantamiento, almohadillas
de lactancia materna, almohadillas de maternidad, pantalones de fijación para revestimientos de
pañales de tela.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: La marca está escrita en el idioma inglés y su traducción al español es SENTIDO DE
BEBE ZINC NATURAL.

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.
_____

BABY SENS NATURAL ZINC

[1] Solicitud: 2016-023120
[2] Fecha de presentación: 06/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB
[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS JEANS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Artículos sanitarios para bebés, pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables para
bebés, hechos de papel y celulosa; pañales hechos de papel y celulosa, calzoncillos para propósitos
sanitarios, pantaloncillos de entrenamiento desechables, pañales para natación, revestimientos para
pañales de tela, revestimientos desechables para bebés, almohadillas de amamantamiento, almohadillas
de lactancia materna, almohadillas de maternidad, pantalones de fijación para revestimientos de
pañales de tela.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: La marca está escrita en el idioma inglés y su traducción al español es SENTIDO DE
BEBE PANTALONES DE MEZCLILLA.

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 E., 1 y 16 F. 2017.

BABY SENS JEANS
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